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Préstamo No. 4413/BL-BO y 4414/KI-BO 

CONTRATO MODIFICATORIO 

 

CONTRATO MODIFICATORIO del Contrato de Préstamo No. 4413/BL-BO y 

4414/KI-BO, celebrado el 11 de diciembre de 2018, celebrado entre el Estado Plurinacional de 

Bolivia, en adelante denominado “Prestatario”, y el Banco Interamericano de Desarrollo, en 

adelante denominado “el Banco”. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

El Prestatario y el Banco suscribieron los Contratos de Préstamo 4413/BL-BO y 

4414/KI-BO el día 18 de diciembre de 2017, para financiar el Programa de Ampliación y Mejora 

para Abastecimiento Sostenible y Resiliente de Agua en Ciudades, en adelante “los Contratos de 

Préstamo”. 

 

El Prestatario, a través del Ministerio de Planificación del Desarrollo, mediante nota 

MPD/VIPFE/DGGFE/UOF-NE-2043/2018 de 27 de agosto de 2018 solicitó la modificación de 

los Contratos de Préstamo a fin de ampliar el alcance del Componente 3 “Estudios de 

preinversión” a efecto de incluir la elaboración de estudios de preinversión para sistemas de 

alcantarillado sanitario y plantas de tratamiento de agua residuales.  

 

 En vista de lo anterior, las partes acuerdan:  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO 

 

El párrafo 2.04 del Anexo Único de los Contratos de Préstamo se modifica de la siguiente 

manera: 

 

“Componente 3. Estudios de preinversión. 

 

2.04  Incluirá estudios de preinversión para la construcción, rehabilitación y ampliación 

de sistemas de agua potable e intervenciones necesarias para atender la recolección y 

tratamiento de las aguas residuales, que permita contar con proyectos adecuados para 

futuras etapas, alineados con los planes maestros metropolitanos que el Banco viene 

apoyando en el país.” 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO 

 

Las partes ratifican la validez y vigencia de todas las demás disposiciones estipuladas en 

los Contratos de Préstamo No. 4413/BL-BO y 4414/KI-BO.  

 

Las partes dejan constancia que la vigencia de este Contrato Modificatorio se inicia en la 

fecha de su suscripción por parte del Banco. 
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EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 

representante autorizado, firman el presente contrato modificatorio en dos (2) ejemplares de igual 

tenor, en la ciudad de La Paz, Estado Plurinacional de Bolivia. 

 

 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

 

 

/f/ 

____________________________________ 

Mariana Prado Noya 

Ministra de Planificación del Desarrollo 

 

BANCO INTERAMERICANO DE 

DESARROLLO 

 

/f/ 

_____________________________________ 

Alejandro Melandri 

Representante del Banco en Bolivia 

 

 


